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vtsfo:

Requerimiento de Compra N' 05434-2025-GM-MDCC de la Gerencia [.lunicipal: Orden de Compra N' 02169-2025 a favor de
SU[/lNlSTROS L&0 DEL PERU E.l.R.L.r Proveído N' 15207-2025-GAF-[¡DCC de la cerente de Administración v Finanzas] Proveído N'
5675-2025-¡ijDCC/SGLA del Sub Gerente de Logística y Abastecimientos; Proveido N" 6123-2025-IVDCC/SGIA del Sub cerente oe
Logistica y Abastecimientos; Informe N' 064-2026/l\¡DCC-GAF-SGALA del Sub Gerenle de Logíslica y Abastecimientost Inforr¡e N' 005-

-[,'lDCC de la Gerenle de Adminislración y Finanzast Proveído N' 150-2026-Glt¡l-MDCC del Gerente Municipali Informe Legai N'
de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminislrat¡vos; Proveido N' 041-2026-GAJ-l\,lDCC

Gerente de Asesoria Jurídrcaj

oue, el articulo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, econóÍrica y adminislraliva en los asunlos de su competenciai

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,lunicipalidades anola que la autonomía que la Constitución Politjca
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con
sujeción al ordenamienlo iuridicoi

Que, el articu¡o 164 de la Constitución Politica del Perú de 1993 {en adelanle, Conslitución Polltica) prescribe que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno localque gozan de autonomía pol¡tica, económica y adminislrativa en
los asuntos de su compelencia;

Que, el Tfibunal Constilucional en la senlenca recaida en los expedientes 00001"2021-CC,TC y 00004-2021-CC/TC

{acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejerciclo de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar
través de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asuntos que conslilucionalmente les

.competen; prec¡sando, sin embargo, que la aulonomía no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser eiercida de conformid¿d con
.ila Constilución y las leyes, dado que la autonomía que poseet los.gobiernos locale,s no significa que el desaÍollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento jufídico aislado, sinoilue su regulación se enmarca en un sislema nacjonal armónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 de articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el proced mienlo administrat vo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual
las auloridades adminlslrativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, denlro de las faculiades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron mnferidosi

Que, sobre e¡ parlicular, el lraladisla Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el principio de ¡egalidad se exige que la certeza

de validez de toda acción administraliva dependa de la medida en que pueda referirse a un preceplo juridico o que, partiendo de éste,
pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesano:

Que el lileral a del articulo 4 de la Ley General de Contrataciones Públicas (en adelante LGCP) define qle los conlralos son

acuerdos celebrados entre una enlidad conlraiante y un proveedor, con el fin de asumrr obligaciones reciprocas para abastecer a la ent dad

contralante de bienes, servicios u obrasi

Que, el numeral 34.1 del arlículo 34 de Ia LGCP considera contratos menores a aquellos celebrados por las enlidades

conlratantes cuyos montos sean ¡guales o inferiores a ocho Unidades lmpositivas Tribularias (UlT), vigentes al momento de la conlralación,

y que no requieren procedimientos de selección para su contratación. Los contralos menores se encuenlran sujetos a la superv¡sión del

Que, el literal b del numeral 68.1 dei artículo 68 de la LGCP establece que cualquiera de las parles puede resolver total o
parcialmenle, el conlralo en caso de incumplimienlo de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple;

Oue la Primera Disposición Complementar¡a F¡nal del LGCP conlempla que la presente ley prevalece sobre las normas del

procedimienlo admin¡strativo general, de derecho público y sobre aquellas de derecho privado que sean apliÉbles saivo en el caso de los

procedimienlos administratiyos sancionadores a cargo del Tribuna¡ de Conlrataciones Públicas, y de los procedimienlos adminislralivos

sancionadores a cargo deloECE respecto de las inlracciones de instituciones abitrales y centros de administración dejuntas de prevención

y resolución de dispulas, asi como en el caso de los confatos estandarizados que se regulan conforme a sus cláusulas. Son de aplicaciÓ¡

supletoria a los regimenes especiales de confatación siempre que no resulten incor¡patibles con tales normas especiales, sin perjuicio de

la aplicación de los principios de la presente leyl
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"Cuna lef Sí[[ar" Que, el artículo 1 '19 del Reglamento de la Ley General de contrataciones Públicas (en adelante, RLGoP) subraya que el contrato
eslablece la penalidad por mora y otras penalidades aplicables al conlratista ante el incumplimiento injustificado de sus obl¡gaciones
mntracluales, añadiendo que la suma de la aplicación de las penalldades por mora y de olras penal¡dades no debe exceder el 100/0 del
monlo vigenle del contrato o de ser el caso, del item correspondiente y que estas penalidades se deducen de los Pagos a cuenta, pagos
parciales o del pago o liquidación final, según corresponda, o de ser necesario, del monlo resullante de la eiecución de la garantia de llel
cumolimiento

Que, el numeral 120.1 del arlículo 120 del RLGCP determina que en caso de retraso injustificado del contratisla en la ejecución
las pteslaciones objelo delconfalo, la enlidad contratanle Ie aplica aulomáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso
le sea lmputable;

Que, el numeral 122.1 del articulo 122 del RLGCP regla que, en el supuesto del literal b del numeral 68 1 del artículo 68 de la
, la parte afectada por el incumplimiento observa el siguienle procedimiento:

a) La parle perjudicada requiere a la olra parle que ejecule la prestación malefia de incumplimiento, bajo apercibimiento de
resolver elconfato El plazo para el cumplimienlo de la prestación debe ser fazonable y no debe ser menor del 10% del
plazo de ejecución del contrato vigente o de la entregable materia de incumplimiento, según corresponda, y en ningún caso
puede superar el 150/o del plazo de eiecuclón del contrato vigenle o de la enlregable mater¡a de incumplimiento. Cuando el
plazo obtenido como resultado de la aplicación del porcentaje sea una cifra decimal, corresponde que sea considerado
como un día complelo. En los casos en que el plazo de eiecución del contrato vigente o de la enlregable materia de
incumplimiento es menor a feinla dias, se otorga lres dias. En caso el retraso este referido al componente de ejecución de

obras bajo sistemas de entrega de sólo construcción o diseño y construcción, la enlidad contratante otorga un plazo de
quince días siempre que el plazo de la eiecución de la obra supere ios 60 días".

b) Vencidos los plazos establecidos en el literal precedenle sin que la otra parte cumpla con la preslación correspondiente, la
parte periudicada puede resolver el contrato en forma Iolal o Parcial.

S$ i^r' .; 'l::, Que el numeral 122.2 del arlículo 122 del RLGCP norma que este apercibimiento previo no es aplicable en caso se haya ttegado

J fxlf ij'. a completar el monlo máximo de penalidad al conlratista o la entidad contratante sustente de manera obietava que, ta situación de

i l#ill !'lncumplimrento ya no pueda ser revertida, de acuerdo con el pronunciamiento que emite el área usuaria. En estos casos, la enlidad

'^ nE itontratanle notifica al contratista la resolución del contrato de forma parcial o total, según corresponda;

l:." /Y"b" si'"'/¿fd.ir^ñ\' Que el numeral 226 1 del artículo 226 del RLGCP delinea que las entidades contratanles realizan conlratos menores conlorme

^,rJn¿^ a las disposiciones del presente capilulo. En lo no regulado en el presente capitulo las enlidades contratanles pueden eslablecer los
procedimientos necesarios para su mntratacion, asi como ias condiciones o mecanismos que garanticen la lransparencia, valor por dinero

simplificación y celeridad de su trámitei

Que, el numeral 228.4 del alículo 228 del RLGCP pauta que el contrato menor se Perfecciona con la notillcación de una orden

de compra o de servicio al proveedor seleccionado a través de la Pladicop o con la suscripción de un contralo que se publica en la Pladicop

El requerimiento forma parte del contrato menor. En caso la preslación supere el año fiscal es perfeccionado mediante la suscripción de un

c0nfato;

Que, el numeral 228.5 del arliculo 228 del RLGCP entabla que plazo de eiecución de los contratos menores inicia de acuerdo

con lo establecido en el requerimiento, en su defecto. inicia aldía siguiente de notilicada la orden de comprao servic¡o o suscrito elconlralo,

según corresponda;

4u. Que, elnumeral229.2 delartlculo229 de|RLGCP ordena que la enlidad contratante puede establec€r penalidades en elcontrato

menor. La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de olras penal¡dades no puede exceder el 10% del monto del contrato

menor corespondienle;

Que, el numeral 229.3 del articulo 229 del RLGCP dispone que la entidad contratanle establece en el requerimienlo las causales

de resolución del contralo menor. La resolución del contrato menor se nolifica a favés de la Pladicop y se acompaña del respectivo sustenlo

qle genera la resolución. En el caso de la resolución por lncumplmienlo del conlralista, la e¡tidad contratanle debe haber otorgado

previamente un olazo de subsanación, salvo que el incumplimienlo no pueda sel revelido;
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"-"+$, Oue, el numeral 229.1 del artÍcu¡o 229 del RLGCP contempla, entre olros, que el servidor o funcionario que lenga facultades

,V- 'c paÍa suscíbrr los contratos menores, conforme a las normas de geslión interna de la enlidad conlralante, es quien se encuentra facullado

ffil I t prru .rtonzar cualqurer modificación a este y suscribir las actas respecuvas, así como para fesolver el contralo menor, de ser el caso,

tr5|l I f Cuando las normas de geslión interna no definan al s€rvidor o funcionario dichas acciones recaen en la DEC
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"Cuna tef Si[kr" oue, el numeral 256.1 del arlículo 256 del RLGCP puntualiza que la Pladicop es el coniunto de herramientas digitales que
permiten la geslión e integración de la información sobre contrataciones en el ámbito del SNA y está integrado por el RNP, el SEACE, la
plataforma para los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el cuaderno de incidencias y la plataforma de conlralos menores, incluye
lodas sus versiones y aquellos que los reemplacen;

Oue, elfribunal de Conlrataciones del Estado a través de la Resolución N' 01578-2021- TDE-S3, ultima que no resulta necesario
efecluar requerimiento previo cuando la resolución del conlrato se deba a la acumulación máxima de penalidad por mora, o por otras
penalidades, o cuando la siluación de incumplimiento no pueda ser revertida. En este caso bastará con comunicar a la confatista medianle
carta notarial la decisión de resolver el conlralo;

Que, la Dirección Técnico Normativa del organismo Especializado para las Contrataciones Publicas Eficientes, en la Opinión N'
-2026-0ECE-0TN, colige que los conlralos menores priorizan la agilidad y llexibilidad de sus acluaciones, a fin de satisfacer

la necesidad de las Entidades conkatanles. En dicho contexto, conforme a lo establecido en los artÍculo 226, 229 y la

Disposición Complementaria Transitor a del Reglamento -en tanto no resulte obligatorio la utilización de la Plataforma de
Contratos [.lenores-, la notif]cación de los actos duranle la ejecuc ón conlractual que involucra a los aclos relacionados a cualquier supueslo
de resolución de contrato que se invoque, se real¡za mediante los medios físicos y digitales que tenga a su disposición de la Entidad
contratanlei

Que, baio lo glosado de autos se liene que, medianle orden de Compra N' 02169-2025 de fecha 25 de novjembre del 2025 se
suscribió orden de compra para la adquisición de"Toner TK - 3182'con Suminislros L & 0 del Perú E.|.R.L., por el monto de S/ 1,084. 84
estableciéndose, asimismo en la 0CA[,t-2025-3000334-266-1 el plazo de enlrega es del 2 de diciembre del 2025 al 10 de diciembre del
2025,,

Que, en la refeida orden de compra se determinó, lambién, que el pago se realizaÍía en una armada, además que las penalidades
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por relraso en la entrega de bienes serán aplicadas de acuerdo a lo normado en la LGCP y su reglamento;

' t,Yly "?:. Que, con Informe N' 064-2026/MDCC'GAF-SGLA de fecha 12 de enero del 2026, el Sub cerente de Logíst¡ca y Abastecimienlos,

I e:Lic. Mohamet Juan Ali Nilla solicita la resoluc¡ón total de la orden de Compra N" 02169-2025 anle el incumpl¡miento de las obligaciones
: a:iconlractuales por parte del conlralista, mismo que habría excedido el plazo establecido para la entrega de los b¡enes corespondienles,
o 

-./.\-' resultando aplicable una penalidad diaria de S/. 30.10, acumulándose treinta y lres (33) dias calendario de mora, al !2 de enero del 2026,

¡.*"c to que asciende a un monlo tolal de S/ 993.30, superando el limile máximo permitido, por lo que corresponde la resolución lolal de fa

examinada orden de compra;

Que, a través del lnforme N" 005-2026-GAF-|VIDCC de fecha 14 de enero del 2026, la Gerente de Administfación y Finanzas,

C.P,C Roxana l.4aribelTores Tilo, a lo acluado, opina que la orden de Compra N'02169-2025 (oCAlV-2025- 3000334-266-1) se resuelva

de manera total;

Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes, en unilormes y

reiteradas opiniones sobre apl¡cacjón de pena¡idad por mora, ha deiado sentado que en el marco de la normativa de conlralaciones del

Estado, la aplicación de la penalidad por mora ante el relraso injuslificado en el cumplimiento de las prestaciones a cargo del contratisla,

en ningún caso puede exceder el diez por ciento (10%) del monto del contralo vigente o del ílem que debió ejecular. No obstanle, la

acumulación de la penalidad por mora hasta el referido porceniaie puede ser empleada por la Entidad como una causal para resoiver el

contraro (0pinión N' 020-2022/DTN);

Que, siendo así, a la luz de lo actuado, se verifica que el proveedor Suministros L & 0 del Ped E.l R.1., no cumplió con ejecutar

las obligaciones contractuales a su cargo, superando el máximo de la penalidad por mora dispueslo en la leyt lo que faculla a este goblerno

local poder resolver el conlrato contenido en la orden de compra en examen, debiendo en ese senlido, comunicarse al contrat¡sta la

resolución del conlralo a través de los medios fisicos y d¡gilales que tenga a dispos¡ción de esla comuna dislritali

Que, mediante el lnlorme Legal N' 005-2026-ABG-SGALA-[,1DCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asunlos Legales

Administrativos, se emite opinión legal de resolver de forma iotal la Orden de Compra N' 02169-2025, suscrila con el contratisla Suminislros

L & 0 del Perú E LR.L., por la causalde incumplimiento de obligaciones contractuales a su cargo, normado en el literal b)del numeral 68.1

del articulo 68 de la Ley General de Contrataciones Públicasi se proceda a notificar al contratisla la resolución total de la orden de compra

precitada, mediante los medios fisims y digilales que tenga a disposición la Entidad, acorde con lo alineado en la opinión N' 000007-2026-

oECE-DTN; se encargue a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienio la ejecución de las acciones adminislrativas que correspondan,

de acuerdo con sus atribuciones, incluida la comunicación alTr¡bunalde Contrataciones del Estado, a efeclo que ejeza su función dispuesta

en el literalb)del numeral 16.1 del articulo 16 de la Ley General de Conlralaciones Públicas. Lo cuales ratificado por el Abg. Leoncio Héclor

Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria Jurídica, a lravés del Proveido N' 041-2026-GAJ-lVlDCC;
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Que, por ende, con sujeción a lo dispueslo en el numeral 26 del articulo 38 del Reglamento de Organizacion y Funciones
(Ordenanza Mun¡cipal N' 38'l) de la Mun¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado, ¡ntegrada con el numeral45 del artículo primero del Decreto
de Alcaldia N' 004-2024-¡/0CC, compele al Gerente Municipal resolver los @ntratos, órdenes de servicio. órdenes de compra suscritos
por la municipalidad, en forma parcial o lolal, cuyo monto de contratación no supere las I unidades imposilivas tributarias, vigentes al

momentode la contralación, razón por laque, coresponde derivarésle, a la referida autoridad para que praclique la comun¡cación dispuesta
por teyi

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - RESOLVER DE FORMA TOÍAL la Orden de Compra N' 02169-2025, suscrita con el contratista Sumin¡stros L &
O del Perú E.|.R.L., por la causal de incumplimiento de obligac¡ones contractuales a su cargo, normado en el l¡leral b) del numera¡ 68.1 del
arliculo 68 de la Ley General de Contrataciones Públ¡cas; conforme a la documenlac¡ón obranle y lo sustentado en la oale considerativa
0e ra presenle.

ARfÍCULo SEGUNDo, - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Log¡st¡ca y Abastecimienlo se notifque al contratista ta resotución lolat de la
orden de compra precilada, mediante los medios físicos y d¡g¡tales que tenga a dispos¡c¡ón la Entidad, acorde con lo alineado en la opinión
N" 000007-2026-0ECE-0TN.

ARTÍCULo IERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gefenc¡a de Logística y Abastecimienlo se eiecuten las demás acciones adminislralivas
que correspondan, de acuerdo con sus atr¡buciones y funciones, incluida la comun¡cación al Tribunal de Conlralaciones Públicas, a efeclo
que ejerza su función dispuesta en el literal b)del numeral 16.'l del artículo 16 de la Ley Generalde Contralaciones públicas,

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publ¡cacioo de la presente Resotución en el Portal

¿". Inslilucional de la Palina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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